
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 19 de 2023.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la que luego de 
revisada se advierte que no cumple con los requisitos del C.G.P. para su admisión.   
 
De igual manera se advierte la necesidad de informar que, según lo comunicado 
desde el nivel central por parte del Consejo Superior de la Judicatura: Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, Unidad de Informática, por el que se da a 
conocer públicamente que, “desde las 5:00 de la mañana de hoy martes 12 de 
septiembre de 2023, se han presentado fallas en los servicios digitales de la Rama 
Judicial que están alojados en la infraestructura contratada con ‘IFX Networks 
Colombia S.A.S. La falla impide acceder al Portal Web de la Rama Judicial y otros 
servicios tecnológicos”, en virtud de lo cual, entre los días martes 12 y miércoles 13 
de septiembre hogaño, no corrieron términos de ley por dicha razón. 
 

 
Complementariamente, al tenor de lo dispuesto en el “Acuerdo PCSJA23-12089” de 13 de 

septiembre de 2023, atendiendo una serie de consideraciones de acceso a servicios de 

administración de justicia, debido proceso y las debidas garantías procesales, el Consejo 

Superior de la Judicatura considera necesario “suspender los términos judiciales, en todo el 

territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive, salvo para 

las acciones de tutela, hábeas corpus y la función de control de garantías”. 

 

 

Sírvase proveer. 
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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AUTO INT. 1617 
 
Proceso:           LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante:   YAMILETH VÉLEZ SILVA  
Demandado:    JUAN CARLOS RENDÓN CASTRILLÓN                                 
Radicación:      765203184001-2023-00363-00 
 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 19 de septiembre de 2023. 
 
Revisado el escrito de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, presentada a 
través de apoderada judicial por la señora YAMILETH VÉLEZ SILVA en contra del 
señor JUAN CARLOS RENDÓN CASTRILLÓN, adolece de los siguientes defectos:   
 

• No relaciona el valor estimado del activo y el pasivo conforme a lo dispuesto 
en el artículo No. 523 del C.G.P., deberá allegar el avalúo catastral del mismo.  

• De cara a las nuevas disposiciones introducidas a nuestro canon procesal por 
la ley 2213 de 2022, se advierte que la parte demandante no cumplió con lo 
establecido en el inciso quinto del artículo 6 ídem. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, presentada a través de apoderada judicial por la señora YAMILETH 
VÉLEZ SILVA en contra del señor JUAN CARLOS RENDÓN CASTRILLÓN, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a la Dra. CAROLINA ARCOS VARGAS como apoderada 
de la demandante YAMILETH VÉLEZ SILVA, en los términos del memorial poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
 

YANETH HERRERA CARDONA  

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


EVG 

  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 076 de hoy 22 de septiembre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
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